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NOTIFICADO POR ESTADO No. 37 DEL 5 DE MARZO DE 2021. 

 

 
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la petición formulada por el apoderado de la demandante en el 

numeral 1° del memorial que presentara vía correo electrónico el 

día 24 de agosto de 2020, deberá indicar de manera clara qué 

medida en concreto solicita, por cuanto siendo esta clase de 

procesos de naturaleza liquidatoria, corresponde directamente a 

las partes indicar de manera clara el paso a seguir. 

 

 En atención a lo solicitado en el numeral 2° del precitado 

memorial, requiérese al partidor en la forma allí anotada, esto 

es, para que conforme a lo ordenado en auto del 24 de noviembre 

de 2017, proceda a rehacer el trabajo de partición (fol. 219). 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 Previo a ordenar el requerimiento del demandado, señor JORGE 

AGUIRRE, conforme a lo solicitado en el numeral 3° del memorial 

antes citado, precísese la fecha en que se ordenó el 

requerimiento que según menciona se le hizo desde el año 2019. 

 

 En atención a lo manifestado por el secuestre del vehículo, 

señor DAVID SANTIAGO AMÓRTEGUI HERRERA, en su calidad de 

Representante legal de ASESORES JURÍDICOS INMOBILIARIOS S.A.S., 

se le recuerda que es de su exclusiva responsabilidad determinar 

que va a hacer frente a los hechos que menciona,  como quiera que 

al tenor de lo dispuesto por el art. 52 del C.G.P., el secuestre 

tiene las mismas atribuciones previstas para el mandato, entre 

las cuales se encuentran las de efectuar actos de administración 

(art. 2158 del C.C.). Por lo demás, no debe olvidarse que la 

finalidad del presente asunto es única y exclusivamente la de 

liquidar la sociedad conyugal y no la entrega de bienes, ni mucho 

menos dilucidar aspectos relacionados con la administración y/o 

pago de deudas. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

demandante en memoriales presentados vía correo electrónico los 

días 24 de noviembre de 2020 y 10 de febrero de 2021, se requiere 

al precitado secuestre para que en el término perentorio de 15 

días proceda a rendir cuentas comprobadas de su gestión. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 
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